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Proceso         :     VERBAL.-RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 

Radicado       :     2022 – 00275- 00 

Demandante  :     RODOLFO RODRIGUEZ VESGA. 

Demandado :        OSCAR ANDREY PAREDES SAAVEDRA. 

Al despacho de la señora Juez. Provea. 

Bucaramanga Sder., 22 de abril de 2024. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga Sder., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
1. Encontrándose debidamente notificada la parte demandada, habiéndose resueltas las 

excepciones previas, y habiéndose corrido el traslado de las excepciones de mérito 

propuestas como oposición a la rendición de cuentas, se procede a convocar a las partes 

para que concurran a la AUDIENCIA INICIAL del artículo 372 del C.G.P., donde se 

practicará la audiencia de conciliación, interrogatorios de las partes, saneamiento del 

proceso, fijación del litigio, decreto de pruebas y demás asuntos relacionados con la 

audiencia 

 

De conformidad a lo dispuesto en la norma citada, se informa a las partes y apoderados 

que los representan, que la asistencia a la misma es obligatoria, y su inasistencia dará 

lugar a las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 ibídem, que señala:  
 

“La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se 

fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se funde la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, ésta no 

podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio 

de auto, declarará terminado el proceso.”. 

 

2. En razón a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, este 

Despacho considera conveniente en el presente caso realizar la audiencia inicial de forma 

VIRTUAL, privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

de preferencia institucionales, fijando como fecha y hora para su realización el día 

DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), HORA DE INICIO 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), a través de la plataforma LIFESIZE, siendo 

deber y obligación de cada parte procesal y cada apoderado asistir a la audiencia a través 

de los medios tecnológicos individuales. De conformidad a la norma citada 

 

Se adjunta el respectivo link para que las partes procesales, sus apoderados y demás 

intervinientes ingresen a la audiencia programada: 

 

https://call.lifesizecloud.com/21321414  

 

3.- Desde ya se fija como posible fecha y hora para la práctica de la Audiencia de 

Instrucción y Juzgamiento del artículo 373 del C.G.P., en caso que la misma sea 

necesaria, el día TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), hora 

de inicio: NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

https://call.lifesizecloud.com/21321414


 
NOTIFIQUESE. 

 

 
Juez 
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